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Intervención Ford Fundation 
 
Quiero agradecer a Fundación Ford por la oportunidad de hablar esta noche en nombre de la Liga 
de Mujeres Desplazadas, organización de mas de 300 mujeres afrodesplazadas cabeza de  familia, 
sobrevientes del actual conflicto, que desde una perspectiva de equidad de género, trabaja desde 
1998 en Cartagena y Bolívar por la defensa de sus derechos humanos fundamentales. 
 
Señoras y señores: 
 
Es bien sabido que la guerra afecta a las mujeres de una manera extrema y diferencial. 
 
Aun están frescos en nuestra memoria los crímenes cometidos contra las mujeres en los conflictos 
de Ruanda, Yugoslavia, Sierra Leona, Sudan, Guatemala, salvador, Nicaragua, Chile, Argentina o los 
recientes casos investigados por la comisión de la verdad en el Perú etc. 
 
Las mujeres no son solamente un botín de guerra.   
 
Los cuerpos de las mujeres han devenido en una estrategia de guerra para los combatientes; son 
una extensión del territorio en el que se define y se redefine el conflicto, un territorio en el que 
también se gana o se pierde. 
 
La degradación de los cuerpos de las mujeres como una estrategia adicional de degradación del 
honor del enemigo, se constituye en una muestra mas de la discriminación y la violencia histórica a 
la que han sido sometidas las mujeres, exacerbada en razón de los conflictos armados tanto de 
carácter internacional como no internacional. 

 
Crímenes de guerra contra la humanidad y genocidio en razón del género, se cometen en países 
que como el nuestro, soportan conflictos armados prolongados, sin que los actores de la guerra 
cumplan con las exigencias mínimas del Derecho internacional humanitario, de respetar a la 
población civil, pero sobre todo, a la población femenina e infantil; puestas en las más terribles 
condiciones de vulnerabilidad: Violación sexual, esclavitud sexual, prostitución forzada, 
esterilización forzada, reclutamiento forzado de mujeres y niñas, persecución, tortura y 
desaparición forzada, son algunos de los delitos documentados en nuestra organización, 
cometidos contra miembras de La liga o sus familias. 
 
La feminización del desplazamiento forzado y otros delitos conexos al mismo, merece especial 
atención en nuestro país, porque no solamente implica para las mujeres un tremendo impacto 
existencial que compromete la totalidad de sus derechos y su dignidad de humanas, sino que pone 
en evidencia la impunidad en que permanecen  los crímenes de guerra cometidos contra las 
mujeres. 
 
Todo ello confronta al Estado y a la sociedad Colombiana  con la necesidad impostergable de 
restituir a las mujeres desplazadas sus derechos, de diseñar políticas publicas con perspectiva de 
equidad de género, así como la de garantizar su derecho, al pleno acceso a la justicia. 
 
El derecho de las víctimas a conocer la verdad, a la reparación y a la compensación, forma parte de 
la agenda de la Liga de mujeres Desplazadas, que hoy, con el apoyo de la Fundación Ford, podrá 
continuar la tarea, de llevar los procesos de judicialización ya iniciados  hasta sentencia, no 
solamente en las instancias nacionales, sino que también nos abre las puertas para diseñar 
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estrategias de judicialización para llevar nuestros casos a instancias internacionales, cuando por 
alguna razón, el estado no pueda, o no quiera administrar justicia.   
 
De la misma manera podremos afianzar el fortalecimiento organizativo de la Liga de mujeres 
Desplazadas, continuar el proceso de capacitación en sus derechos de humanas, con la esperanza 
de que este saber, redunde en la construcción de la democracia y del estado social de derecho que 
todas soñamos. 
 
El empoderamiento de las organizaciones de mujeres ha sido una constante de la Fundación Ford, 
y este nuevo apoyo a Liga de Mujeres Desplazadas así lo constata. 
 
Quiero agradecer desde aquí, a Sara Ríos de la Oficina de la Ford en Nueva York, a Martín Abregu 
de la oficina en Chile, a nuestros compañeros de la oficina en Colombia, quienes, desde que 
conocieron nuestro trabajo, sé comprometieron obstinadamente a sacar este proyecto adelante, 
para que la voz de las mujeres desplazadas nunca mas, cayera  en el vacío. 
 
Muchas gracias.  
 


